
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del 

Distrito Judicial De Bogotá (Acuerdo PCSJA18-11127) 

                             

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Pertenencia No. 2015-00573 

 

Revisado el escrito de subsanación que antecede, advierte el despacho que la 

parte actora no dio estricto cumplimiento a lo ordenado en la audiencia del 01 de 

septiembre de 2022, toda vez que no se determinó en debida forma quienes son 

los actuales y verdaderos titulares del derecho real de dominio, dirigiendo la 

demanda específicamente en contra de los mismos, teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

 

1. No obstante lo explicado en la diligencia donde se declaró la nulidad de todo 

lo actuado, nuevamente dirige la demanda en contra de los propietario iniciales 

relacionados en la anotación No. 01 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50C- 

154924, pese a que varios de ellos fallecieron con anterioridad a la presentación 

de la demanda, e incluso, sus respectivas cuotas ya se habían adjudicado a sus 

herederos como lo es el caso de la señora ALDANA RINCON FELISA, ALDANA 

DE JIMENEZ SOFIA, CASTAÑEDA GUERRERO BENJAMIN, entre otros; lo que 

implica que el derecho de dominio que estos ostentaban inicialmente ya se 

encontraba en cabeza de sus herederos. 

 

2. De la revisión del folio de matrícula, se puede advertir que algunos de los 

herederos a quienes se adjudicó la cuota parte de las personas fallecidas, 

posteriormente vendieron su derecho a otras personas, como es el caso de la 

señora JIMENEZ DE MARIN ANA BEATRIZ heredera de ALDANA DE JIMENEZ 

SOFIA, quien vendió su cuota parte al señor PABLO ANTONIO CAÑON ROJAS 

(Anotación No. 14). 

 

3. Otra de las personas que aparece en el folio de matrícula y que por ello también 

se incluyó como demandado en el asunto es el señor HERNANDO VARGAS 

LINARES, sin embargo, se observa en anotaciones como las contenidas en los 



numerales 29 a 34 que éste vendió partes de su derecho a diferentes personas, 

quienes a su vez vendieron lo adquirido a otros más, como el señor PEDRO 

PABLO DIAZ, quien compró una cuota parte a la persona enunciada (Anotación 

No. 34) y luego la vendió a HIDALGO MILLAN VICTOR ELIECER (ANOTACIÓN 

No. 35); o el señor GUSTAVO MORENO REYES quien compró según anotación 

30 y posteriormente enajenó partes de su cuota a los señores TERNERA DE 

CASTAÑEDA ANGELICA ESTHER, MELO FERNANDEZ JORGE ENRIQUE, 

JOSE GREGORIO CHAVEZ RODRIGUEZ, entre otros (anotaciones No 36 a 47 

entre otras.). 

 

Los actos jurídicos enunciados, dan cuenta que no se cumplió en debida forma 

la carga del demandante de identificar, como ya se dijo, quienes son finalmente 

los actuales titulares del derecho de dominio del predio que se pretende adquirir 

por prescripción, pues es en contra de estos que debe cursar la demanda, lo que 

implicaba una revisión del folio de matrícula inmobiliaria, con la finalidad de evitar 

posteriores irregularidades.  

 

Por lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                     

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Liquidación Patrimonial No. 2016-00598 

 

Para todos los efectos legales, se agrega a los autos y se pone en conocimiento lo 

resuelto por el superior en providencia del 04 de noviembre de 2022, que obra a numeral 

2 del cuaderno de segunda instancia, donde DECLARA INADMISIBLE el recurso de 

apelación promovido contra el auto proferido el 16 de junio de 2022 por este Estrado 

Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Pertenencia No 2016-1238 

 

Previo a resolver la solicitud allegada por el apoderado judicial del demandado en 

escrito allegado el 07 de diciembre de 2022, que milita a numerales 48 a 49 del 

presente encuadernado, el memorialista deberá allegar la solicitud de terminación 

del proceso de manera coadyuvada con la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca44be5df6ac274d00017d31da0aa6f164d5ad781c2c5a60da3e56709e231c06
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2018-00217 

 

Frente a la solicitud promovida por la parte actora en escrito allegado el 02 de 

diciembre de 2022, que milita a numerales 47 a 49 del cuaderno principal virtual, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Teniendo en cuenta que asiste razón al apoderado judicial de la parte actora, por  

cuanto los intereses corrientes ya estaban sumados al inicio de los intereses 

moratorios que se liquidaron, lo que inadvirtió este Despacho, se dispone 

CORREGIR el auto proferido el 28 de noviembre de 2022, que obra a numeral 45 

del presente encuadernado, en cuanto tiene que ver con el monto por el que se 

aprueba la liquidación de crédito, que corresponde a la suma de $19’225.968 y no 

como allí por error se indicó.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Divisorio No. 2018-00346 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante en escrito allegado el 10 de 

noviembre de 2022, que obra a numerales 17 a 18 del presente paginario, el 

Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1.- OFICIAR nuevamente al JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

con el fin de que éste certifique e indique el estado actual del proceso del 

proceso de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO No. 11001400307120180090600 de EDUAR ALESANDRO RIAÑO 

contra SANDRA PATRICIA GUIO FUQUENE E INDETERMINADOS, el cual 

le fuera remitido por el Juzgado 71 Civil Municipal de Bogotá el 04 de febrero 

de 2019, en virtud del Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 2018. 

Ofíciese.  

 

La secretaría proceda de conformidad, anexando copia del numeral 13 del 

presente encuadernado digital.    

 

2.- REQUERIR nuevamente a la parte demandante, para que aporte el 

certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con folio de 

matrícula 50N-20223618, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos 

de Bogotá – Zona Norte, con vigencia no mayor a 30 días, con el objetivo de 

verificar si se encuentra inscrita algún tipo de pertenencia proveniente den 

Juzgado 51 y 71 Civil Municipal de Bogotá, tal como se le solicitara en el 

numeral 3º de la providencia proferida el 04 de marzo de 2022, que obra a 

numeral 14 de este legajo.     

       

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G.  

 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2018-01087 

 

Vista la solicitud elevada en escrito allegando el 14 de diciembre de 2022 y  

revisadas las presentes diligencias, se advierte que la última actuación procesal 

adelantada en el cuaderno principal es del 20 de septiembre de 2019, visto a folio 

53, numeral 00 del cuaderno principal, época desde la cual no se ha llevado a cabo 

ninguna diligencia o acto por parte del extremo activo de la Litis, por lo que es 

evidente la inactividad del presente asunto por un término superior a un (1) año, 

siendo por lo tanto imperativo aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en 

el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, esto es, dar por 

terminada la presente acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente demanda por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

por las razones de precedencia. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 
3. ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución a costa de la 

parte demandante, dejando expresa constancia que el presente asunto se terminó 

por desistimiento tácito, haciendo énfasis en los efectos señalados en el literal f, del 

numeral 2 del artículo 317 ibídem. 

 
4. Sin costas para las partes.  

 



5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f3b0e9adf413eb50e5ec8c865e2d8d0a609ae050be4a26a3b3db82cfed4028a
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo 2019-00348 

 

Vistas las documentales aportadas el 09 de noviembre y 02 de diciembre de 2022, 

que militan a numerales 18 a 20 y 21 a 22 del cuaderno principal, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. ACEPTAR la RENUNCIA del abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ 

TORRES, al poder que le fuera conferido por la sociedad demandante.  

 

2-. RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad HEVARAN S.A.S., quien a través 

del abogado EDWIN JOSÉ OLAYA MELO, actúa como apoderada judicial de la 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-00767 

 

Se agrega a los autos y se pone en conocimiento de los interesados el Despacho 

Comisorio No 060 del 07 de octubre de 2021 debidamente diligenciado, tal como 

consta a numerales 23 a 25 del expediente cautelar, para los fines pertinentes y 

por el término previsto en el artículo 40 del Código General del Proceso.    

 

De otro lado, se agrega a los autos y se pone en conocimiento de las partes el 

informe de gestión presentado por el Representante Legal de la sociedad 

designada como secuestre dentro del presente asunto, el cual obra a numerales 

26 a 28 del presente paginário cautelar. 

 

Por último, para resolver la solicitud elevada por la actora en escrito allegado el 

21 de octubre de 2022, que milita a numerales 20 a 22 del cuaderno cautelar, se 

niega oficiar a Catastro Distrital, en razón a que en dicha entidad se expide el 

documento que contiene el avalúo, y que difiere del certificado catastral que solo 

entregan a los propietarios o poseedores de los inmuebles.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b74b1ae56ee460eb5ff3e216eba941ce837dd8eeb8324bca43425c7de4210e12

Documento generado en 11/01/2023 05:53:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2019-00767 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 28 a 32 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 29 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $20.834.722.00 M/Cte., 

correspondiente al capital e intereses moratorios justipreciados en los citados 

guarismos. Lo anterior, en virtud a que no fueran objetadas por la parte 

ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 31 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 



 

3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 541b64b31a18636a92f0fe8915e2dbac8896960cf92b490e08be59a06ff5f9cd
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2019-01473 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 52 a 61 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 53 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $29.951.188.06 M/Cte., 

correspondiente a los capitales justipreciados en el citado guarismo. Lo 

anterior, en virtud a que no fue objetado por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 57 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 



 

3-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta. 

 

4-. NO TENER EN CUENTA la renuncia allegada mediante escrito de fecha 

13 de octubre de 2022 –Num. 54 a 55, Cd. 1- por el abogado JUAN JOSÉ 

ENSUNCHO CONSUEGRA, al poder que le fuera conferido por la ejecutada 

DEYANIRA PORRAS COLMENARES, para ejercer su representación y 

defensa en el presente asunto, toda vez que no se encuentra acompañada de 

la comunicación que ordena el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

5-. NO ACCEDER a lo solicitado por el apoderado de la ejecutada Deyanira 

Porras Colmenares, es escrito allegando el 17 de noviembre de 2022 -–Num. 

58 a 60, Cd. 1-, en razón a que el abogado JUAN JOSÉ ENSUNCHO 

CONSUEGRA, se encuentra reconocido como apoderado de la demandada 

mediante auto de fecha 25 de febrero de 2022, visto a numeral 34 de este 

encuadernado principal.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-1559 

 

Conforme a los documentos que obran a numerales 23 a 41 del cuaderno 

principal, teniendo en cuenta que la CESIÓN DE CRÉDITO contenida en la 

referida foliatura se ajusta a lo previsto en el artículo 1959 del C. Civil, subrogado 

por el art. 33 de la Ley 57 de 1887, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. ACEPTAR la Subrogación legal efectuada entre CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA - CONFIAR y FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. - FNG, 

por la suma total de $23.573.958.00 M/Cte, tal como consta a numeral 34 del 

presente paginário virtual.   

 

2-. ADMITIR la CESION DE CREDITO realizada por FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. - FNG como CEDENTE en favor de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A - CISA como CESIONARIA, quien por ello se le tiene como 

titular actual de la garantía demandada hasta el valor subrogado con todas sus 

garantías y privilegios y quien en lo sucesivo obra como demandante en esta 

ejecución. 

 

3.- RECONOCER personería jurídica al abogado NORBERTO CALDERON 

ORTEGON, quien actúa como apoderado judicial de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A - CISA en calidad de cesionaria de la entidad subrogataria 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG. 

 

4-. CORRER TRASLADO a la parte demandada y subrogataria de la liquidación 

del crédito presentada por la sociedad demandante CONFIAR COOPERATIVA 



FINANCIERA – CONFIAR, que milita a numerales 23 a 26 del cuaderno principal 

virtual, conforme a lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

5-. REQUERIR a la parte entidad cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A 

- CISA, para que proceda a efectuar la respectiva liquidación del crédito del 

monto subrogado, conforme a lo previsto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-1583 

 

Teniendo en cuenta las documentales que obran a numerales 03 a 17 del 

cuaderno cautelar, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

1-. PONER EN CONOCIMIENTO de la memorialista que mediante providencia 

del 20 de agosto de 2019 se decretó el embargo de los dineros que posea la 

parte demandada en cuentas bancarias de las entidades financieras relacionadas 

en el numeral 2º del escrito que obra a folio 1, numeral 01 del cuaderno cautelar, 

dentro del cual se encuentra el Banco Davivienda.   

 

2-. OFICIAR a las entidades financieras BANCO ITAU, BANCO POPULAR, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO FALABELLA, para que informen el trámite dado 

al Oficio 7002 del 06 de noviembre de 2019. Ofíciese anexando copia de los 

numerales 26, 31, 32 y 34 del encuadernado cautelar.    

 

3-. REQUERIR a la parte demandante para que allegue las constancias de 

radicado del Oficio 7002 del 06 de noviembre de 2019, ante las entidades 

CITIBANK, BANCO SANTANDER y BANCO HELM BANK, previo a ser 

requeridas para obtener respuesta del embargo decretado en proveído de 20 de 

agosto de 2019.  

 

4-. PONER EN CONOCIMIENTO de la actora las respuestas allegadas por las 

entidades financieras PROCREDIT, BANCAMIA, BANCO DE OCCIDENTE, 

COLPATRIA, SUDAMERIS, FINANDINA, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO, BBVA, BANCO DE BOGOTA, BANCO 

AV VILLAS, PICHINCHA, con resultado negativo.  



 

5-. PONER DE PRESENTE de la demandante la respuesta allegada por la 

empleadora SECRETARÍA DE EDICACIÓN DE BOGOTÁ, con resultado 

negativo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo 2019-01756 

 

Vistas las documentales allegadas el 05 de diciembre de 2022, que obran a 

numerales 99 a 101 del presente encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. NO TENER EN CUENTA la RENUNCIA allegada por la abogada 

LAURA CAMILA CASTRILLON CASANOVA, al poder que le fuera conferido 

por la copropiedad demandante para ejercer su representación en el presente 

asunto, toda vez que, no se encuentra acompañada de la comunicación que 

ordena el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2019-01761 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 16 a 19 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 17 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $11.117.325.00 M/Cte., 

correspondiente al capital, intereses de plazo y moratorios justipreciados en 

el citado guarismo. Lo anterior, en virtud a que no fuera objetada por la parte 

ejecutada. 

 

2-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo 2019-1829 

 

Vistas las documentales allegadas el 21 y 24 de noviembre de 2022, que obran 

a numerales 66 a 68 y 69 a 70 del presente encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. ACEPTAR la RENUNCIA de la abogada DIANA JULIETH CASAS ORTIZ, al 

poder que le fuera conferido por la sociedad demandante.  

 

2-. RECONOCER PERSONERÍA a la togada LAURA VIVIANA ORDOÑEZ 

MARTINEZ, como apoderado judicial de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Hipotecario No. 2019-02093 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 29 a 33 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 30 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $8.903.554,80 M/Cte., correspondiente 

al capital e intereses moratorios justipreciados en el citado guarismo. Lo 

anterior, en virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 32 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 
 



3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

            

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2019-02352 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda a la solicitud presentada en escrito 

allegado el 12 de diciembre de 2022, que obra a numerales 20 a 21 del 

encuadernado principal y, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. Requerir nuevamente a la parte actora para que acredite la condición de 

representante legal de la copropiedad demandante que ostenta la señora HEIDY 

MARCELA CONTRERAS BELTRAN, a través de la certificación expedida por la 

Alcaldía Local de Engativá.      

 

Una vez cumplido el término anterior, la Secretaría proceda a ingresar el expediente 

al Despacho a fin de continuar con el respectivo trámite procesal.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2019-02473 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 25 a 28 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 26 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $19.529.871.49 M/Cte., 

correspondiente al capital e intereses moratorios justipreciados en el citado 

guarismo. Lo anterior, en virtud a que no fuera objetada por la parte ejecutada. 

 

2-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de julio de 2022 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-02473 

 

Respecto a la solicitud elevada por la apoderada de la actora en escrito allegado 

el 11 de noviembre de 2021, que obra a numerales 22 a 23 del cuaderno cautelar 

virtual, el Juzgado NO ACCEDE a elaborar los oficios solicitados, toda vez que, 

en el presente asunto no se ha decretado embargo de salarios del demandado.    

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e9b841d16cd43b64ac063d5c3bf63a42ac68b8fc7a329dbb94fed624738b42a1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo 2020-00365 

 

Vistas las documentales allegadas el 17 de noviembre de 2022, que milita a 

numerales 40 a 41 del cuaderno principal, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. RECONOCE PERSONERÍA adjetiva a la abogada SHIRLEY STEFANNY 

GOMEZ SANDOVAL, como apoderada de la sociedad demandante, en virtud del 

poder de sustitución aportado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2020-01200 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para resolver los solicitado por la parte 

actora en escrito allegado el 28 de noviembre de 2022, que milita a numerales 14 a 

15 de este paginario y, una vez revisadas las presentes diligencias, se procede a 

corregir el párrafo inicial del acápite denominado “ANTECEDENTES” del auto que 

ordenó seguir adelante con la ejecución proferido el 03 de octubre de 2022, visto a 

numeral 13 del cuaderno principal, conforme con lo previsto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. Indicar que SANDRA ANGELICA ROMERO RUIZ promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de JOHN FREDY GOMEZ 

HERNANDEZ., y no como allí se indicó.   

 

2. En los demás aspectos la providencia atrás referida queda incólume. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2020-01309 

  

En atención a las documentales que obran a numerales 36 a 38 del presente 

paginário virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 38 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

2-. Previamente a resolver la solicitud de entrega de títulos judiciales elevada por 

la actora en escrito allegado el 07 de diciembre de 2022, que obra a numerales 

36 a 37 de este paginario, preséntese la liquidación de crédito.  



 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2020-01315 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 41 a 45 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 42 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $32.085.646,77 M/Cte., 

correspondiente al capital e intereses moratorios justipreciados en el citado 

guarismo. Lo anterior, en virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 44 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 
 

3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 



plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-117 

 

Teniendo en cuenta las documentales que obran a numerales 22 a 24 del 

presente paginário, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. PONER en conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por la 

Empresa Promotora de Salud Sanitas, mediante esto allegado el 06 de diciembre 

de 2022, que obra a numeral 24 de este encuadernado virtual.  

 

2-. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelante las diligencias tendientes a notificar del mandamiento de pago 

proferido el 05 de marzo de 2021 a la demandada NIDIA DE JESUS 

RODRIGUEZ ECHEVERRY, a la dirección física y electrónica aportadas por la 

Entidad Promotora de Salud, conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 

del Código General del Proceso –en caso que la dirección sea física-, o, de 

manera personal previo cumplimiento del requisito contenido en el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022 –si la dirección es electrónica o mensaje de datos- de 

manera separada, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito conforme a lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 de la 

Ley 1564 de 2012.            

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado: Hipotecario No. 2021-00173 
 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escrito allegado 

el 13 de diciembre de 2022, que obra a numerales 38 a 39 del presente 

encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, allegue Certificado de Tradición y Libertad del predio identificado con 

folio de matrícula 50S-437531, con vigencia no mayor a treinta (30) días, a fin de 

verificar que la medida de embargo se encuentra debidamente registrada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012.    

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Radicado: Ejecutivo No. 2021-00532 

 

Teniendo en cuenta las documentales allegadas el 13 de diciembre de 2022, que obran 

en numerales 19 a 22 del cuaderno cautelar, el Juzgado,  

 

RESULEVE: 

 

ÚNICO-. TENER POR NOTIFICADO al acreedor hipotecario DAVIVIENDA S.A., quien 

para los efectos legales del artículo 462 de la Ley 1564 de 2012, se mantuvo silente frente 

a la ejecución que se adelanta en el presente asunto contra CLAUDIA FONSECA 

MARTINEZ.   

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo 2021-00532 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que a la abogada NIDIA TORRES 

AYALA se reconoció como apoderada de la demandada Claudia Fonseca Martínez, 

en la respectiva audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-00709 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 14 a 18 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 15 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $5.226.948.00 M/Cte., correspondiente 

a los capitales justipreciados en el citado guarismo. Lo anterior, en virtud a 

que no fue objetado por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 17 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 



plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo 2021-772 

 

Vistas las documentales aportadas el 16 de noviembre y 06 de diciembre de 2022, 

que militan a numerales 09 a 11 y 13 a 14 del cuaderno principal, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. ACEPTAR la RENUNCIA del abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ 

TORRES, al poder que le fuera conferido por la sociedad demandante.  

 

2-. RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad HEVARAN S.A.S., quien a través 

del abogado EDWIN JOSÉ OLAYA MELO, actúa como apoderada judicial de la 

demandante. 

 

3-. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este proveído, 

adelanten las diligencias tendientes a vincular al proceso a la demandada JESSICA 

ALEXANDRA BONFIL CASTILLO, conforme a lo previsto en los artículos 291 a 

293 del Código General del Proceso –en caso que la dirección sea física-, o, de 

manera personal previo cumplimiento del requisito contenido en el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022 –si la dirección es electrónica o mensaje de datos- de manera 

separada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

  

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

            

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-00867 

 

Encontrándose el proceso al Despacho a fin de resolver la solicitud de terminación 

del proceso por pago total elevada por la apoderada de la parte demandante, 

teniendo en cuenta el paz y salvo de la obligación expedida por la entidad 

demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, 

el pago de los honorarios pactados con la apoderada judicial de la actora –AECSA- 

el pasado 29 de octubre, tal como consta a numerales 28 a 29, 33 a 34 y 37 a 38, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso de MÍNIMA CUANTÍA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra LUIS EDUARDO MARTINEZ, 

por PAGO TOTAL de la obligación.  

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda. 

 

3. Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los documentos originales 

base de la ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda vez que, la 

demanda fue presentada como mensaje de datos. Por lo anterior, la demandante 

deberá realizar su entrega a la parte ejecutada dejando expresa constancia que la 

obligación allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 



 

4. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Radicado: Ejecutivo No. 2021-00974 

 

Conforme a lo manifestado por la parte actora en escrito allegado el 28 de 

noviembre de 2022, que obra a numerales 20 a 21 del cuaderno principal, 

teniendo en cuenta las liquidaciones de crédito ($16.572.807.54) y costas 

($524.000.00) aprobadas dentro del plenario, y acorde con lo previsto en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. AMPLIAR la medida de embargo decretada en providencia de 23 de agosto 

de 2021, vista a numeral 02 del cuaderno cautelar, a la suma de $19.100.000.00.  

 

2. OFICIAR a la entidad empleadora FISCALÍA GENERAL DE LA NACION, 

informándole la ampliación de la cuantía de la medida de embargo. La secretaría 

proceda conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Hipotecario No. 2021-1237 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 42 a 48 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 43 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $27.042.565.90 M/Cte., 

correspondiente al capital e intereses moratorios justipreciados en el citado 

guarismo. Lo anterior, en virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 47 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 
 



3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 
 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-01237 

 

Respecto a lo solicitado por la parte actora en escrito allegado el 15 de noviembre 

de 2022, que milita a numerales 45 a 46 del cuaderno cautelar, la memorialista 

deberá estarse a lo resuelto en el proveído de 10 de agosto de 2022, visto a 

numeral 32 del presente encuadernado, donde se decreta el secuestro del 

inmueble identificado con folio de matrícula 50S-40540383 de propiedad de 

ADRIANA DELGADO OLAYA. 

 

Por lo anterior, la Secretaría proceda a remitir a la actora el Despacho Comisorio 

094 del 110 de octubre de 2022, que milita a numeral 41 del expediente, para 

que proceda a darle el trámite correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-01266 

 

Teniendo en cuenta las documentales que obran a numerales 20 a 22 del 

presente paginário, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. PONER en conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por la 

Empresa Promotora de Salud Emssanar, mediante esto allegado el 05 de 

diciembre de 2022, que obra a numerales 21 a 22 de este encuadernado virtual.  

 

2-. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelante las diligencias tendientes a notificar del mandamiento de pago 

proferido el 29 de octubre de 2021 a la demandada LINA VANESSA SANCHEZ 

MONSALVE, a la dirección física aportadas por la Entidad Promotora de Salud 

conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso 

–en caso que la dirección sea física-, o, de manera personal previo 

cumplimiento del requisito contenido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 –si 

la dirección es electrónica o mensaje de datos- de manera separada, so pena 

de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito conforme a lo 

previsto en el numeral 1 del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012.            

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 (9) de septiembre de dos mil e (2011) 

Ref. Ejecutivo No. 2021-01274 

 

En atención a lo solicitado en el escrito que milita a folio precedente, allegado por 

la apoderada judicial de la parte demandante y con fundamento en el artículo 43, 

numeral 4° del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

Por secretaría líbrese oficio a la entidad SALUD TOTAL EPS, para que se sirvan 

informar a éste Despacho y asunto cual es la razón social, dirección, teléfono y 

el NIT del (os) último (os) empleador (es) que reportan pagos al sistema de 

seguridad social a favor del aquí demandado HECTOR EDUARDO FONSECA 

(C. G. del Proceso, Artículo 291, Parágrafo 2°, en concordancia con el artículo 

43, numeral 4° ibídem).- 

 

Igualmente para que se sirvan informar a este Despacho y asunto la dirección 

física y electrónica que reporta en sus bases de datos el demandado en mención 

(C. G. del Proceso, Artículo 291, Parágrafo 2°, en concordancia con el artículo 

43, numeral 4° ibídem).- 

 

Procédase de conformidad por secretaría indicando el número de identificación 

del demandado y déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 
 
 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-01320 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 15 a 19 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 16 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $3.408.600.61 M/Cte., correspondiente 

al capital e intereses moratorios justipreciados en el citado guarismo. Lo 

anterior, en virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 18 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 
3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 



plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo 2021-01381 

 

Vistas las documentales allegadas el 28 de noviembre de 2022, que obran a 

numerales 06 a 08 del presente encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. NO TENER EN CUENTA la RENUNCIA allegada por la abogada LUZ 

AIDA VILLAMIZAR ANTOLINES, al poder que le fuera conferido por la 

copropiedad demandante para ejercer su representación en el presente 

asunto, toda vez que no se encuentra acompañada de la comunicación que 

ordena el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

2-. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelanten las diligencias tendientes a vincular al proceso a la 

demandada DIANA MILENA TOTENA LUGO, conforme a lo previsto en los 

artículos 291 a 293 del Código General del Proceso –en caso que la dirección 

sea física-, o, de manera personal previo cumplimiento del requisito contenido 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 –si la dirección es electrónica o 

mensaje de datos- de manera separada, so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

317 de la ley 1564 de 2012. 

  

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-1474 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 16 a 20 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 17 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $17.931.196.70 M/Cte., 

correspondiente al capital e intereses moratorios justipreciados en el citado 

guarismo. Lo anterior, en virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 19 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 



 

3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

REFERENCIA: Singular No. 2021-01528 

 

 

En atención a lo solicitado en el memorial que antecede (No. 23), se DECRETA el 

emplazamiento del demandado REINEL MEDINA ALVAREZ, en los términos y para 

los fines del artículo 293 del C. G. del P. 

 

Conforme a lo anterior, secretaría proceda a ingresar los datos del asunto de la 

referencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe), conforme lo 

dispuesto en el art. 108 del Código General del Proceso y el artículo 10 de la ley 

2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff7fe426b45a011bc4bf4f12adece4124ce80ad839a484ed6ee0422dbf3c3a87
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-1529 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 11 a 16 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 13 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $8.792.832.63 M/Cte., correspondiente 

al capital e intereses moratorios justipreciados en el citado guarismo. Lo 

anterior, en virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 15 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 
 

3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 



plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8595bb850c3c4649d5acdf73b9fc7f76112381e17ea663fe9c6818be518cc3a4
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-1544 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 10 a 15 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 12 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $7.715.026.05 M/Cte., correspondiente 

al capital e intereses moratorios justipreciados en el citado guarismo. Lo 

anterior, en virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 14 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 
 

3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 



plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26b505c781a9eb44f6c1358fde3b5e7f50b4223360798e342771ec7c78d6fe23
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-1566 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 11 a 16 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 13 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $16.777.782.11 M/Cte., 

correspondiente al capital e intereses moratorios justipreciados en el citado 

guarismo. Lo anterior, en virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 15 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 
 



3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d50101f88537e7af87c1163f9272a85860c663e4bda77e6b2ab10febbc405da2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-1600 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 10 a 14 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 11 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $13.445.597.00 M/Cte., 

correspondiente a los capitales justipreciados en el citado guarismo. Lo 

anterior, en virtud a que no fue objetado por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 13 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 



plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee28d12fd275d8270119d5feddc0f0cf58ec980de4fd5dbc8eff4177300d52dc
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo 2021-1739 

 

Frente a la solicitud allegada por el apoderado judicial de la demandada el pasado 

05 de diciembre, que milita a numerales 30 a 31 del cuaderno principal virtual, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. ORDENAR a la entrega de dineros existentes en el presente asunto a favor 

de la demandada KATIANA KARINA COGOLLO REINA, en virtud a la terminación 

del proceso por transacción proferida el 25 de octubre de 2022, que obra a numeral 

16 de cuaderno principal.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                      

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: Ejecutivo No. 2021-01743 

 

En atención al informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

RELEVAR del cargo a la abogada YALITZA PAOLA JAIMES IBAÑEZ y en su lugar se 

designa a la abogada DIANA MARCELA LIZARAZO DIAZ1, quien se ubica en el Correo 

electrónico: lycgroupabogados@gmail.com y/o dimarliz@gmail.com, para que proceda a 

tomar posesión del cargo y ejerza el derecho a la defensa del demandado WILMER 

YELID MENDIVELSO SUA. 

 

Se asignan como gastos la suma de $150.000,oo, a cargo de la parte demandante, los 

cuales deberán ser incluidos en la eventual liquidación de costas.  

 

Comuníquesele su designación por correo electrónico, de acuerdo con lo previsto en el 

numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. y hágasele saber a la profesional en derecho que 

su nombramiento de es de forzosa aceptación y, por tanto, una vez acepte, se surtirá su 

notificación personal en los términos del Art. 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 

certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de las 

secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. En todo caso, 

se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el artículo 86 del Código 

General del proceso. 

 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en esta 

providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de Abogados. 

 
1 TP 206254 



 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f7f0aaa2eb77390d95a84e90c0612fb3131efb2c5ffb8809f781329c86d6fc1

Documento generado en 11/01/2023 05:54:09 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-1760 

  

Teniendo en cuenta las liquidaciones de crédito y costas que obran a numerales 

11 a 15 del presente encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 14 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

2-. MODIFICAR Y APROBAR la liquidación de crédito por la suma de 

$49.906.818.85 M/Cte., conforme a lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 

de la Ley 1564 de 2012, tal como se observa en la justipreciación que obra en el 

numeral 16 de este legajo virtual.  



 

 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el guarismo presentado por la parte actora el 

21 de noviembre de 2022, que obra en el numerales 11 a 12 del expediente virtual 

no se ajusta a derecho, toda vez que allí se incluyó de manera errónea el valor 

de $5.037.504.91 por concepto de intereses de plazo, cuando en la orden de 

apremio se estableció la suma de $1.621.880.00, por dicho rubro.   

 

3-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Asunto Valor

Capital $ 24.462.635,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 24.462.635,00

Total Interés de Plazo $ 1.621.880,00

Total Interés Mora $ 23.822.303,85

Total a Pagar $ 49.906.818,85

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 49.906.818,85

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d83bf5cde83c9a56d3d7e6112c25f1727a0ad560b4cf4fd60f9b5ed2618ae391
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal
27/12/2018 31/12/2018 5 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 24.462.635,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 85.621,40 $ 85.621,40 $ 0,00 $ 26.170.136,40
01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 525.046,95 $ 610.668,35 $ 0,00 $ 26.695.183,35
01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 486.014,23 $ 1.096.682,58 $ 0,00 $ 27.181.197,58
01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 530.127,85 $ 1.626.810,44 $ 0,00 $ 27.711.325,44
01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 511.857,33 $ 2.138.667,76 $ 0,00 $ 28.223.182,76
01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 529.402,77 $ 2.668.070,53 $ 0,00 $ 28.752.585,53
01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 511.389,28 $ 3.179.459,81 $ 0,00 $ 29.263.974,81
01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 527.951,84 $ 3.707.411,65 $ 0,00 $ 29.791.926,65
01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 528.919,24 $ 4.236.330,89 $ 0,00 $ 30.320.845,89
01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 511.857,33 $ 4.748.188,21 $ 0,00 $ 30.832.703,21
01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 523.592,99 $ 5.271.781,21 $ 0,00 $ 31.356.296,21
01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 505.060,08 $ 5.776.841,29 $ 0,00 $ 31.861.356,29
01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 518.982,08 $ 6.295.823,37 $ 0,00 $ 32.380.338,37
01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 515.578,02 $ 6.811.401,39 $ 0,00 $ 32.895.916,39
01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 488.905,50 $ 7.300.306,89 $ 0,00 $ 33.384.821,89
01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 519.953,64 $ 7.820.260,54 $ 0,00 $ 33.904.775,54
01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 497.061,63 $ 8.317.322,17 $ 0,00 $ 34.401.837,17
01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 501.416,00 $ 8.818.738,17 $ 0,00 $ 34.903.253,17
01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 483.580,91 $ 9.302.319,08 $ 0,00 $ 35.386.834,08
01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 499.700,27 $ 9.802.019,35 $ 0,00 $ 35.886.534,35
01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 503.864,61 $ 10.305.883,95 $ 0,00 $ 36.390.398,95
01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 489.031,34 $ 10.794.915,30 $ 0,00 $ 36.879.430,30
01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 498.964,52 $ 11.293.879,82 $ 0,00 $ 37.378.394,82
01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 476.925,66 $ 11.770.805,48 $ 0,00 $ 37.855.320,48
01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 483.453,55 $ 12.254.259,03 $ 0,00 $ 38.338.774,03
01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 479.990,94 $ 12.734.249,97 $ 0,00 $ 38.818.764,97
01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 438.452,55 $ 13.172.702,51 $ 0,00 $ 39.257.217,51
01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 482.217,56 $ 13.654.920,08 $ 0,00 $ 39.739.435,08
01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 464.267,80 $ 14.119.187,87 $ 0,00 $ 40.203.702,87
01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 477.514,12 $ 14.596.701,99 $ 0,00 $ 40.681.216,99
01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 461.870,59 $ 15.058.572,58 $ 0,00 $ 41.143.087,58
01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 476.522,57 $ 15.535.095,14 $ 0,00 $ 41.619.610,14
01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 478.009,72 $ 16.013.104,86 $ 0,00 $ 42.097.619,86
01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 461.390,80 $ 16.474.495,67 $ 0,00 $ 42.559.010,67
01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 474.041,62 $ 16.948.537,28 $ 0,00 $ 43.033.052,28
01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 463.309,25 $ 17.411.846,54 $ 0,00 $ 43.496.361,54
01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 483.453,55 $ 17.895.300,09 $ 0,00 $ 43.979.815,09
01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 488.390,18 $ 18.383.690,27 $ 0,00 $ 44.468.205,27
01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 455.324,54 $ 18.839.014,81 $ 0,00 $ 44.923.529,81
01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 508.264,85 $ 19.347.279,66 $ 0,00 $ 45.431.794,66
01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 505.529,60 $ 19.852.809,26 $ 0,00 $ 45.937.324,26
01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 538.327,90 $ 20.391.137,16 $ 0,00 $ 46.475.652,16
01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 536.971,64 $ 20.928.108,80 $ 0,00 $ 47.012.623,80
01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 575.780,06 $ 21.503.888,85 $ 0,00 $ 47.588.403,85
01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 597.651,90 $ 22.101.540,75 $ 0,00 $ 48.186.055,75
01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 607.369,69 $ 22.708.910,45 $ 0,00 $ 48.793.425,45
01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 653.057,63 $ 23.361.968,07 $ 0,00 $ 49.446.483,07
01/11/2022 21/11/2022 21 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 24.462.635,00 $ 0,00 $ 1.621.880,00 $ 460.335,78 $ 23.822.303,85 $ 0,00 $ 49.906.818,85

Asunto Valor
Capital $ 24.462.635,00
Capitales Adicionados $ 0,00
Total Capital $ 24.462.635,00
Total Interés de Plazo $ 1.621.880,00
Total Interés Mora $ 23.822.303,85
Total a Pagar $ 49.906.818,85
- Abonos $ 0,00
Neto a Pagar $ 49.906.818,85
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo 2022-00058 

 

Vistas las documentales aportadas el 16 de noviembre y 02 de diciembre de 2022, 

que militan a numerales 16 a 18 y 20 a 21 del cuaderno principal, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. ACEPTAR la RENUNCIA del abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ 

TORRES, al poder que le fuera conferido por la sociedad demandante.  

 

2-. RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad HEVARAN S.A.S., quien a través 

del abogado EDWIN JOSÉ OLAYA MELO, actúa como apoderada judicial de la 

demandante. 

 

3-. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este proveído, 

adelanten las diligencias tendientes a vincular al proceso a la demandada ANDREA 

SÁNCHEZ BRICEÑO, conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 del Código 

General del Proceso –en caso que la dirección sea física-, o, de manera personal 

previo cumplimiento del requisito contenido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

–si la dirección es electrónica o mensaje de datos- de manera separada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

  

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b1181a384f8b8ecb55e97a532067bc7d8bd9e7280bc42a0f534bfe2aa90eba8

Documento generado en 12/01/2023 08:29:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-00101 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 32 a 36 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 33 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $4.035.461,80 M/Cte., correspondiente 

al capital e intereses moratorios justipreciados en el citado guarismo. Lo 

anterior, en virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 35 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 
 



3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d17d907db38da75ef945b429b57c2ddbe2dc69bcfbdf3487cb38f33fc51f669

Documento generado en 11/01/2023 05:54:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-136 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 19 a 24 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 20 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $2.957.545.32 M/Cte., correspondiente 

a los capitales justipreciados en el citado guarismo. Lo anterior, en virtud a 

que no fue objetado por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 23 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 



plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta 

 

NOTIFÍQUESE, (2)  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74448a5d80ce4b9463e0a3293e9b9b824a546d5db711358900ff1cf11025b595

Documento generado en 11/01/2023 05:54:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2022-00136 

 

Revisado el mandamiento de pago de fecha 25 de marzo de 2022, que milita a 

numeral 10 de este paginario en conjunto con el acápite de pretensiones del escrito 

introductorio, el Juzgado conforme a lo previsto en el artículo 286 de la Ley 1564 de 

2012, ve la necesidad de corregir la fecha de causación de intereses moratorios de 

la siguiente manera:  

 

1. Por los intereses moratorios liquidados sobre la tasa máxima legal que se causen 

sobre el valor capital cobrado en el numeral 1º, desde el 17 de diciembre de 2020 

hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

En ese sentido se modifica el auto que ordenó seguir adelante la ejecución en el 

presente asunto, para corregir el mandamiento de pago, tal como se acaba de 

advertir. 

 

2. En los demás aspectos la providencia atrás referida queda incólume. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec5bffefff20c1336cad23d1da71aab4388590442f04e9d44bea33218b0722ff

Documento generado en 11/01/2023 05:54:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00165 

  

Respecto del trámite de notificación del demandado JUAN FERNANDO 

PERDOMO CLAVIJO que nuevamente aporta el extremo actor (No. 10 - 11), 

estese a lo resuelto en auto del 30 de septiembre de 2022, mediante el cual se 

indicaron los motivos por los cuales dicho trámite no fue tenido en cuenta, 

decisión que se encuentra en firme. 

 

En consecuencia, la parte actora estese a lo dispuesto en dicha decisión y 

proceda a dar estricto cumplimiento al mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44265dbc8ac46aeafa014de46ef96c5ab7e985e7e498eebac35dcae3a198b25c

Documento generado en 11/01/2023 05:54:11 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-175 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 10 a 14 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 11 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $23.338.329,49 M/Cte., 

correspondiente al capital e intereses moratorios justipreciados en el citado 

guarismo. Lo anterior, en virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 13 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 
 

3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 



plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2a3ac03efd19d7df1a10477635fed5a55c04a2f46d266007058b1b48e6380af

Documento generado en 11/01/2023 05:54:12 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 (9) de septiembre de dos mil e (2011) 

Ref. Ejecutivo No. 2022-00235 

 

En atención a lo solicitado en el escrito que milita a folio precedente, allegado por 

el apoderado judicial de la parte demandante y con fundamento en el artículo 43, 

numeral 4° del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

DISPONE 

 

1. Por secretaría líbrese oficio a la entidad SALUD TOTAL EPS S.A., para que 

se sirvan informar a éste Despacho y asunto cual es la razón social, dirección, 

teléfono y el NIT del (os) último (os) empleador (es) que reportan pagos al sistema 

de seguridad social a favor del aquí demandado RICHARD ANDERSON 

PALOMO BENITEZ (C. G. del Proceso, Artículo 291, Parágrafo 2°, en 

concordancia con el artículo 43, numeral 4° ibídem).- 

 

Igualmente para que se sirvan informar a éste Despacho y asunto la dirección 

física y electrónica que reporta en sus bases de datos el demandado en mención 

(C. G. del Proceso, Artículo 291, Parágrafo 2°, en concordancia con el artículo 

43, numeral 4° ibídem).- 

 

2. Por secretaría líbrese oficio a la entidad REGISTRO UNICO NACIONAL DE 

TRANSITO – RUNT para que se sirvan informar a éste Despacho y asunto la 

dirección física y electrónica que reporta en sus bases de datos el demandado 

en mención (C. G. del Proceso, Artículo 291, Parágrafo 2°, en concordancia con 

el artículo 43, numeral 4° ibídem).- 

 

Procédase de conformidad por secretaría indicando el número de identificación 

del demandado y déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 



 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01a4b7176a1aa971c1938eddecf549df21877220185ef624368f82bbb5f363f0

Documento generado en 11/01/2023 05:54:13 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-00242 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 10 a 15 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 12 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $18.876.867,00 M/Cte., 

correspondiente al capital e intereses moratorios justipreciados en el citado 

guarismo. Lo anterior, en virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 14 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 
 

3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 



plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 385e70f188ec305c2b88c74710ceaca2e3618eb87300896ee2d5b620bd13e67e

Documento generado en 11/01/2023 05:54:13 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-00291 

 

Vistas las documentales aportadas el 08 de septiembre de 2022, que militan a 

numerales 09 a 11 del cuaderno principal virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. RECONOCER personería jurídica al abogado FABIAN LEONARDO 

ROJAS VIDARTE, como apoderada judicial de la parte demandante.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c92f7e6b85bb1c47b1473de5d957a7fe2175bc4d8e8680bf993e7493fd67aa02
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-00296 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 22 a 26 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 23 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $16.334.911,77 M/Cte., 

correspondiente al capital e intereses moratorios justipreciados en el citado 

guarismo. Lo anterior, en virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 25 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 
3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 



plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6267b6defa3538a88c826352afa8edbdbda589fb5d4c4d8a53fe4a3081833d2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-00388 

  

Teniendo en cuenta las liquidaciones de crédito y costas que obran a numerales 

12 a 16 del presente encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 15 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

2-. MODIFICAR Y APROBAR la liquidación de crédito por la suma de 

$23.728.280.20 M/Cte., conforme a lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 

de la Ley 1564 de 2012, tal como se observa en la justipreciación que obra en el 

numeral 17 de este legajo virtual.  



 

 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el guarismo presentado por la parte actora el 

30 de noviembre de 2022, que obra en el numerales 12 a 13 del expediente virtual 

no se ajusta a derecho, toda vez que, allí se incluyó de manera errónea el valor 

de $23.330.001.00 por concepto de capital ejecutado, cuando en la orden de 

apremio se estableció la suma de $19.492.627.00, por dicho rubro.   

 

3-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Asunto Valor

Capital $ 19.492.627,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 19.492.627,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 4.235.653,20

Total a Pagar $ 23.728.280,20

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 23.728.280,20

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3789f5c06dd43b583741dd3bf242e15244aa8f87024ba9b5d165d88a28c772c8
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal
18/02/2022 28/02/2022 11 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 19.492.627,00 $ 19.492.627,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 142.535,43 $ 142.535,43 $ 0,00 $ 19.635.162,43
01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 19.492.627,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 405.002,05 $ 547.537,48 $ 0,00 $ 20.040.164,48
01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 19.492.627,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 402.822,50 $ 950.359,98 $ 0,00 $ 20.442.986,98
01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 19.492.627,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 428.957,26 $ 1.379.317,25 $ 0,00 $ 20.871.944,25
01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 19.492.627,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 427.876,55 $ 1.807.193,79 $ 0,00 $ 21.299.820,79
01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 19.492.627,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 458.800,37 $ 2.265.994,16 $ 0,00 $ 21.758.621,16
01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 19.492.627,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 476.228,56 $ 2.742.222,73 $ 0,00 $ 22.234.849,73
01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 19.492.627,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 483.972,02 $ 3.226.194,75 $ 0,00 $ 22.718.821,75
01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 19.492.627,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 520.377,66 $ 3.746.572,41 $ 0,00 $ 23.239.199,41
01/11/2022 28/11/2022 28 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 19.492.627,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 489.080,79 $ 4.235.653,20 $ 0,00 $ 23.728.280,20

Asunto Valor
Capital $ 19.492.627,00
Capitales Adicionados $ 0,00
Total Capital $ 19.492.627,00
Total Interés de Plazo $ 0,00
Total Interés Mora $ 4.235.653,20
Total a Pagar $ 23.728.280,20
- Abonos $ 0,00
Neto a Pagar $ 23.728.280,20
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

            

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-00426 

 

Visto el CONTRATO DE TRANSACCIÓN presentado el 12 de diciembre de 

2022, que obra a numerales 12 a 14 del presente encuadernado y, teniendo en 

cuenta que se ajusta a las exigencias previstas en los artículos 2469 del Código 

Civil y 312 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1-. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

a favor de OSCAR MAURICIO FUENTES MURILLO contra GUSTAVO 

PERDOMO ALEJO, por TRANSACCIÓN. 

 

2-. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme 

a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3-. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia y, que exceda el monto dispuesto en el numeral anterior, la 

secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la parte ejecutada.  

 

4-. Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los documentos 

originales base de la ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda 

vez que, la demanda fue presentada como mensaje de datos. Por lo anterior, la 



demandante deberá realizar su entrega a la parte ejecutada dejando expresa 

constancia que la obligación allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5-. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de 

la Ley 1564 de 2012.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c9591a38a495d84beac3c589f48cdad926b618419f75a487d9de1c22b8c5718
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-00435 

DEMANDANTE : DIANA CAROLINA BELLO MILLÁN 

DEMANDADO : YURIS KARINA MORENO MURILLO     

 

Teniendo en cuenta que YURIS KARINA MORENO MURILLO, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, DIANA 

CAROLINA BELLO MILLÁN promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de YURIS KARINA MORENO MURILLO, pretendiendo el pago 

de la suma de dinero contenida en el documento base del recaudo Pagaré 200124 

visto a folio 03 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 26 de abril de 2022 visto a folio 08 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 11 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $280.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– Secretaria. 
 

 

 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 6627abaf16d139d842cdcfde89e73ce5a347118258a8ad1524f94c8b3573b0cc

Documento generado en 11/01/2023 05:54:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo 2022-00453 

 

Vistas las documentales allegadas el 13 de diciembre de 2022, que obran a 

numerales 10 a 12 del presente encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. ACEPTAR la RENUNCIA de la abogada MARLY ALEXANDRA ROMERO 

CAMACHO, al poder que le fuera conferido por la sociedad demandante. 

 

2-. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelanten las diligencias tendientes a vincular al proceso a la 

demandada MARLENE GUACA GUATIVA, conforme a lo previsto en los 

artículos 291 a 293 del Código General del Proceso –en caso que la dirección 

sea física-, o, de manera personal previo cumplimiento del requisito contenido 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 –si la dirección es electrónica o 

mensaje de datos- de manera separada, so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

317 de la ley 1564 de 2012. 

  

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-00682 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 21 a 25 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 22 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $5.257.124.35 M/Cte., correspondiente 

al capital e intereses moratorios justipreciados en los citados guarismos. Lo 

anterior, en virtud a que no fueran objetadas por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 24 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 



3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-00695 

 

Conforme a lo solicitado en escrito allegado el 14 de diciembre de 2022, que obra a 

numeral 05 del cuaderno cautelar virtual, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

1-. NO ACCEDER al embargo y secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula número 50S-1076932 por resultar excesiva, toda vez que el capital 

ejecutado es de $2.365.660.00 y, en el presente asunto se encuentran decretadas 

otras cautelas encaminadas al recaudo del monto adeudado. (Inc. 3º, art. 599 

C.G.P.).  

 

2-. LIMITAR las cautelas a las decretadas en el auto de fecha 29 de junio de 2022, 

que obra a numeral 02 del cuaderno cautelar, teniendo en cuenta lo previsto el inciso 

3º del artículo 599 de la norma en cita, como quiera que el valor de los bienes no 

podrá exceder del doble del crédito cobrado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-00727 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora el 16 de diciembre de 

2022, que obra a numerales 16 a 17 del encuadernado principal, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso de EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A contra ELIANA PATRICIA SIERRA CARRASCO y NELSON 

CASTRO SUESCUN, por PAGO TOTAL DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022. 

 
3. ORDENAR el desglose del documento base de la acción y en favor de la parte 

actora, con la constancia de que la obligación y garantía contenidas en ellos 

continúan vigentes, según lo normado en el art. 116 del Código General del 

Proceso. Para tal efecto, la secretaría proceda a expedir la respectiva certificación 

virtual.  

 
4. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada.  

 



5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
            

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00735 

 
 

Respecto de la solicitud de emplazamiento del demandado JEAN CARLO 

ZAMORA CAICEDO, observa el despacho que no hay lugar a decretar el mismo, 

puesto que la certificación que fue allegada al proceso (No. 12) no permite 

descartar como lugar de notificación de la pasiva la TV 48 BIS 69 43 SUR de la 

ciudad de Bogotá, pues en ellas no se indica que éste NO RESIDA O NO 

TRABAJE EN EL LUGAR, O PORQUE LA DIRECCIÓN NO EXISTE. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora, para que proceda a adelantar 

nuevamente el trámite de notificación del demandado JEAN CARLO ZAMORA 

CAICEDO teniendo en cuenta para el efecto los requisitos dispuestos en la norma 

vigente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-00743 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora en escrito aportado el 

09 de diciembre de 2022, que obra a numerales 05 a 07 del cuaderno principal 

virtual, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

a favor de la URBANIZACIÓN BOSQUE DE SORATAMA I ETAPA P.H contra 

NIXON GERMÁN PÉREZ TORRES y LILIANA PAOLA SALGADO MORENO, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme 

a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón 

del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de 

la parte ejecutada. 

 

4. Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los documentos originales 

base de la ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda vez que, la 

demanda fue presentada como mensaje de datos. Por lo anterior, la demandante 



deberá realizar su entrega a la parte ejecutada dejando expresa constancia que la 

obligación allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de 

la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-779 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 17 a 23 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numerales 18 y 19 del 

presente encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 

del Código General del Proceso, por valor total de $28.596.986.87 M/Cte., 

correspondiente al capital e intereses moratorios justipreciados en los citados 

guarismos. Lo anterior, en virtud a que no fueran objetadas por la parte 

ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 22 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 



 

3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo 2022-00779 

 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con folio de matrícula 

número 50C-1044583, tal como consta a numerales 12 a 13 del presente encuadernado 

virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. Previo a resolver lo que corresponda, ofíciese a la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, para que informe la razón por la que inscribió la medida de embargo sobre el 

inmueble identificado con folio de matrícula No. 50C-1044583, toda vez que pudo 

observarse en el certificado de tradición, que la propiedad de la parte ejecutada MARÍA 

VICTORIA SALGADO VERGARA es a título fiduciario civil. Lo anterior, a la luz de lo 

normado en el Num. 8 del Art. 1677 del C.C. 

 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-00840 

 

Vistas las documentales aportadas el 28 de noviembre de 2022, que militan a 

numerales 25 a 29 del cuaderno principal virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. RECONOCER personería jurídica al abogado JOHN JAVIER TORRES 

PAVA, como apoderada judicial de la sociedad demandante.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b0d41a3d02d67e417f66fdbb64e50b1be5a56e6b87f080a23634500e4ac7c1c
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Pertenencia No. 2022-00863 

 

Teniendo en cuenta que el asunto de la referencia se encuentra ingresado en la 

Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe), encontrándose vencidos los 

términos del edicto emplazatorio, según lo dispuesto por el artículo 293 del C. G. 

del P., sin que los emplazados, comparecieran al proceso, éste Despacho. 

 

RESUELVE 

 

1. Designarle CURADOR AD LITEM a la demandada ANGIE CATALINA 

PENAGOS ALVARADO e INDETERMINADOS que se crean con derecho sobre 

el Vehículo Automotor de Placa No. VEW-885. 

 

2. Para el efecto, nómbrese a la abogada SANDRA EUGENIA GOMEZ MARADEY1 

quien se ubica en el Correo electrónico: 

sandragomezmaradey.abogada@gmail.com. 

 

Se asignan como gastos la suma de $150.000,oo, a cargo de la parte demandante, 

los cuales deberán ser incluidos en la eventual liquidación de costas.  

 

Comuníquesele su designación por correo electrónico, de acuerdo con lo previsto 

en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. y hágasele saber a la profesional en 

derecho que su nombramiento de es de forzosa aceptación y, por tanto, una vez 

acepte, se surtirá su notificación personal en los términos del Art. 8 de la ley 2213 

de 2022. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 

 
1 TP 295864 



certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de 

las secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. En 

todo caso, se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el artículo 

86 del Código General del proceso. 

 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en 

esta providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de 

Abogados. 

 

3. Teniendo en cuenta la respuesta obrante en el numeral 20 del dosier, se 

REQUIERE a la parte actora para que allegue el certificado de libertad y tradición 

del vehículo idenficado con la placa VEW-885 en el que conste la inscripción de la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– Secretaria. 

 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo 2022-00865 

 

Vistas las documentales allegadas el 21 de noviembre de 2022, que milita a 

numerales 05 a 06 del cuaderno principal, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. RECONOCE PERSONERÍA adjetiva a la abogada ANGELICA MAZO 

CASTAÑO, como apoderada de la sociedad demandante, en virtud de la sustitución 

conferida. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ba42ceefe73d37b7946ac358b21a2f35d8769c946b866983cac21ba4eb92424

Documento generado en 12/01/2023 08:29:46 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-00867 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 11 a 15 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 12 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $31.020.458.75 M/Cte., 

correspondiente al capital e intereses moratorios justipreciados en los citados 

guarismos. Lo anterior, en virtud a que no fueran objetadas por la parte 

ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 14 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 



 

3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-00900 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora el 13 de diciembre de 

2022, que obra a numerales 05 a 06 del encuadernado principal, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso de EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a favor de BANCOLOMBIA 

S.A contra GREGORIO MALDONADO VERDUGO, por PAGO TOTAL DE LAS 

CUOTAS EN MORA. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022. 

 
3. ORDENAR el desglose del documento base de la acción y en favor de la parte 

actora, con la constancia de que la obligación y garantía contenidas en ellos 

continúan vigentes, según lo normado en el art. 116 del Código General del 

Proceso. Para tal efecto, la secretaría proceda a expedir la respectiva certificación 

virtual.  

 
4. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada.  

 



5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 474c616900d6d5496ee34ad9664ad725f626c791efb5f5b246fa9e2aeef654ae

Documento generado en 11/01/2023 05:54:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-00917 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 16 a 20 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 17 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $15.887.328.00 M/Cte., 

correspondiente al capital e intereses moratorios justipreciados en el citado 

guarismo. Lo anterior, en virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 19 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso 

 

 
3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 



plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

REFERENCIA: Singular No. 2022-00966 

 

 

En atención a lo solicitado en el memorial que antecede (No. 23), se DECRETA el 

emplazamiento del demandado GERSON ENRIQUE CHARRIS ENCISO, en los 

términos y para los fines del artículo 293 del C. G. del P. 

 

Conforme a lo anterior, secretaría proceda a ingresar los datos del asunto de la 

referencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe), conforme lo 

dispuesto en el art. 108 del Código General del Proceso y el artículo 10 de la ley 

2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-1012 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 10 a 14 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 11 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $767.803.00 M/Cte., correspondiente 

a los capitales justipreciados en el citado guarismo. Lo anterior, en virtud a 

que no fue objetado por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 13 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 



plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2022-01069 

 

El escrito que antecede (No. 05 – 06), presentado por la parte demandada con el 

fin de presentar al demandante una propuesta de pago, se pone en conocimiento 

de la parte actora, para los fines legales que estime pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-01069 

DEMANDANTE : BANCO FINANDINA S.A. BIC 

DEMANDADO : ANDREA KATHERINE LÓPEZ QUEVEDO     

 

Teniendo en cuenta que ANDREA KATHERINE LÓPEZ QUEVEDO, se 

encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO 

FINANDINA S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra 

de ANDREA KATHERINE LÓPEZ QUEVEDO, pretendiendo el pago de la suma de 

dinero contenida en el documento base del recaudo Pagaré 00010000341005 visto 

a folio 02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 19 de septiembre de 2022 visto a folio 04 

del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 08 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.600.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA: Despacho Comisorio No. 2022-01311 

 

 

Vista la solicitud elevada por la parte interesada y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de fecha 29 de 

septiembre de 2022 (No. 04), en el sentido de indicar que la fecha en la cual se 

llevará la diligencia de SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-144701 es el día 20 de enero de 2023 a la hora de las 9:30 de 

la mañana y no como allí se indicó. 

 

En lo demás el auto quedara incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2a9c470a0214a617454c7a62541b9abf88c7ef605852a03cdc6c90dc087c25d

Documento generado en 13/01/2023 02:44:11 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-01168 

 

Vistas las documentales allegadas el 13 de diciembre de 2022, que militan a 

numerales 07 a 09 del cuaderno principal virtual y una vez revisado el plenario, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

UNICO-. NO TENER EN CUENTA la renuncia allegada por la abogada MARLY 

ALEXANDRA ROMERO CAMACHO, toda vez que dentro del presente asunto 

ejecutivo promovido por SYSTEMGROUP S.A.S contra JAIRO RÍOS GÓMEZ, 

no se encuentra reconocida como apoderada de la sociedad demandante.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9907bbd624fafa05914e9f6d3a09a93d22e831400e07abeea23c9d508bba04fe
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Monitorio No. 2022-01445 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante en escrito que obra a numerales 

01 a 03 del cuaderno cautelar virtual, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO-. NEGAR las medidas cautelares requeridas, pues no se ajustan a las 

condiciones previstas en el Parágrafo del artículo 421 en concordancia con el 

artículo 590 de la Ley 1564 de 2012.  Téngase en cuenta que se trata de un proceso 

monitorio.     

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01610 

 

Teniendo en cuenta las documentales allegadas el 07 de diciembre de 2022, que 

obran a numerales 12 a 13 del cuaderno principal virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- TENER POR NOTIFICADOS a los demandados JUAN DIEGO HOYOS 

VEGA y YULY ANDREA ARCHILA PARADA, por conducta concluyente del 

mandamiento de pago proferido en su contra el 29 de noviembre de 2022, 

conforme a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 301 la Ley 1564 de 2012. 

 

2.- ORDENAR la suspensión del presente hasta el 03 de mayo de 2024, tal como 

lo solicitaron las partes de manera coadyuvada en el escrito que milita a numeral 

13 del presente paginario.  

 

3. La secretaría proceda a contabilizar el término de suspensión. 

      

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo  No. 2022-01716 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 06 de diciembre de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, como quiera que la demanda fue presentada de manera digital 

y por tanto no hay lugar al desglose de los documentos que sirven de base a la 

acción, procédase a emitir las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad33d279731cd7c12ec77380140add0af03ce03960c6c3301be69d9c23413428
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01718 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S. antes GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S. contra JORGE LUIS 

AVENDAÑO MARTINEZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 05923236000233570 

 

1. Por la suma de $17.804.000,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 04 de febrero de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 



 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, actúa como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3041872a19c5b9ccb5919a0feef575d12256ccac395caf06482ab5e876744f47
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01763 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A como 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda contra JOHANNA MILENA 

RIVAS SALAZAR, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 7906641 

 

1. Por la suma de $9.726.179.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9d6cffe99973ebf0cd2ffb421e21861eb66fe6f03f1e6cc932f8e9971ffacea

Documento generado en 12/01/2023 08:29:50 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01764 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de CF TECH COLOMBIA S.A.S. 

contra VITAL VALUE S.A.S., por las siguientes cantidades: 

 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO 

ESTADO DE CUENTA DEL 16/11/2022 

 

1. Por la suma de $7.999.935,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el estado de cuenta emitido el 16 de noviembre de 2022. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 12 de julio de 2022 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 



 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado MANUEL ANTONIO GARCÍA GARZÓN, 

actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47627d45dbf89b29fadb2e21298cccdd5e7a63c099b9bd73faf0c63e8f8707d7
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

  

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01766 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, así como los artículos 422 de la obra citada, se libra 

mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PORVENIR RESERVADO 6 P.H. – 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra CLARA XIMENA AGUILAR LÓPEZ y JORGE 

ALEXANDER SARMIENTO RINCON, por las siguientes cantidades: 

 

1. Por la suma de $5.070.300.oo M/Cte., por concepto de 71 cuotas ordinarias de 

administración vencidas y no pagadas.  

  

No. CUOTA ORDINARIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

VALOR 

1 noviembre 2016 1/12/2016  $           62.000,00  

2 enero 2017 1/02/2017  $           62.000,00  

3 febrero 2017 1/03/2017  $           62.000,00  

4 marzo 2017 1/04/2017  $           62.000,00  

5 abril 2017 1/05/2017  $           66.400,00  

6 mayo 2017 1/06/2017  $           66.400,00  

7 junio 2017 1/07/2017  $           66.400,00  

8 julio 2017 1/08/2017  $           66.400,00  

9 agosto 2017 1/09/2017  $           66.400,00  

10 septiembre 2017 1/10/2017  $           66.400,00  

11 octubre 2017 1/11/2017  $           66.400,00  

12 noviembre 2017 1/12/2017  $           66.400,00  

13 diciembre 2017 1/01/2018  $           66.400,00  

14 enero 2018 1/02/2018  $           66.400,00  

15 febrero 2018 1/03/2018  $           66.400,00  

16 marzo 2018 1/04/2018  $           66.400,00  

17 abril 2018 1/05/2018  $           70.300,00  

18 mayo 2018 1/06/2018  $           70.300,00  

19 junio 2018 1/07/2018  $           70.300,00  

20 julio 2018 1/08/2018  $           70.300,00  

21 agosto 2018 1/09/2018  $           70.300,00  



22 septiembre 2018 1/10/2018  $           70.300,00  

23 octubre 2018 1/11/2018  $           70.300,00  

24 noviembre 2018 1/12/2018  $           70.300,00  

25 diciembre 2018 1/01/2019  $           70.300,00  

26 enero 2019 1/02/2019  $           70.300,00  

27 febrero 2019 1/03/2019  $           70.300,00  

28 marzo 2019 1/04/2019  $           70.300,00  

29 abril 2019 1/05/2019  $           70.300,00  

30 mayo 2019 1/06/2019  $           72.400,00  

31 junio 2019 1/07/2019  $           72.400,00  

32 julio 2019 1/08/2019  $           72.400,00  

33 agosto 2019 1/09/2019  $           72.400,00  

34 septiembre 2019 1/10/2019  $           72.400,00  

35 octubre 2019 1/11/2019  $           72.400,00  

36 noviembre 2019 1/12/2019  $           72.400,00  

37 diciembre 2019 1/01/2020  $           72.400,00  

38 enero 2020 1/02/2020  $           72.400,00  

39 febrero 2020 1/03/2020  $           72.400,00  

40 marzo 2020 1/04/2020  $           72.400,00  

41 abril 2020 1/05/2020  $           72.400,00  

42 mayo 2020 1/06/2020  $           72.400,00  

43 junio 2020 1/07/2020  $           72.400,00  

44 julio 2020 1/08/2020  $           72.400,00  

45 agosto 2020 1/09/2020  $           72.400,00  

46 septiembre 2020 1/10/2020  $           72.400,00  

47 octubre 2020 1/11/2020  $           72.400,00  

48 noviembre 2020 1/12/2020  $           72.400,00  

49 diciembre 2020 1/01/2021  $           72.400,00  

50 enero 2021 1/02/2021  $           72.400,00  

51 febrero 2021 1/03/2021  $           72.400,00  

52 marzo 2021 1/04/2021  $           72.400,00  

53 abril 2021 1/05/2021  $           72.400,00  

54 mayo 2021 1/06/2021  $           75.000,00  

55 junio 2021 1/07/2021  $           75.000,00  

56 julio 2021 1/08/2021  $           75.000,00  

57 agosto 2021 1/09/2021  $           75.000,00  

58 septiembre 2021 1/10/2021  $           75.000,00  

59 octubre 2021 1/11/2021  $           75.000,00  

60 noviembre 2021 1/12/2021  $           75.000,00  

61 diciembre 2021 1/01/2022  $           75.000,00  

62 enero 2022 1/02/2022  $           75.000,00  

63 febrero 2022 1/03/2022  $           75.000,00  

64 marzo 2022 1/04/2022  $           75.000,00  

65 abril 2022 1/05/2022  $           75.000,00  

66 mayo 2022 1/06/2022  $           79.000,00  

67 junio 2022 1/07/2022  $           79.000,00  

68 julio 2022 1/08/2022  $           79.000,00  

69 agosto 2022 1/09/2022  $           79.000,00  

70 septiembre 2022 1/10/2022  $           79.000,00  

71 octubre 2022 1/11/2022  $           79.000,00  

TOTAL  $     5.070.300,00  



2. Por la suma de $365.534.oo M/Cte., por concepto de 02 cuotas extraordinarias 

vencidas y no pagadas.   

 

No. CUOTA EXTRAORDINARIA 
DE ADMINISTRACIÓN 

FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

VALOR 

1 mayo 2017 1/06/2017  $         338.034,00  

2 abril 2018 1/05/2018  $           27.500,00  

TOTAL  $         365.534,00  

 

 

3. Por la suma de $446.000.oo M/Cte., por concepto de 10 cuotas ordinarias de 

administración (parqueadero) vencidas y no pagadas.  

 

No. CUOTA ORDINARIA DE 
ADMINISTRACIÓN 
(PARQUEADERO) 

FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

VALOR 

1 abril 2017 1/05/2017  $           38.000,00  

2 mayo 2017 1/06/2017  $           38.000,00  

3 junio 2017 1/07/2017  $           98.000,00  

4 julio 2017 1/08/2017  $           13.000,00  

5 agosto 2017 1/09/2017  $           38.000,00  

6 octubre 2017 1/11/2017  $           25.000,00  

7 noviembre 2017 1/12/2017  $           60.000,00  

8 diciembre 2017 1/01/2018  $           38.000,00  

9 enero 2018 1/02/2018  $           73.000,00  

10 febrero 2018 1/03/2018  $           25.000,00  

TOTAL  $         446.000,00  

 

4. Por la suma de $59.700.oo M/Cte., por concepto de 5 cuotas ordinarias de 

administración (retroactivo) vencidas y no pagadas.  

 

No. CUOTA ORDINARIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

(RETROACTIVO) 

FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

VALOR 

1 abril 2017 1/05/2017  $           13.200,00  

2 abril 2018 1/05/2018  $           11.700,00  

3 mayo 2019 1/06/2019  $             8.400,00  

4 mayo 2021 1/06/2021  $           10.400,00  

5 mayo 2022 1/06/2022  $           16.000,00  

TOTAL  $           59.700,00  

 

5. Por la suma de $203.300.oo M/Cte., por concepto de sanciones por inasistencia 

a la asamblea vencidas y no pagadas.  

 

No. SANCIÓN POR 
INASISTENCIA ASAMBLEA 

FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

VALOR 

1 abril 2015 1/05/2015  $           58.000,00  

2 abril 2018 1/05/2018  $           70.300,00  



3 mayo 2022 1/06/2022  $           75.000,00  

TOTAL  $         203.300,00  

 

6. Por la suma de $10.000.oo M/Cte., por concepto de la cuota ordinaria 

administración por tarjeta de ingreso vencida y no pagada.  

 

7. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias y expensas comunes que se causen en 

lo sucesivo y hasta la fecha de la sentencia, teniendo en cuenta que deberán ser 

certificadas en el proceso previo a proferir el respectivo fallo o auto que ordene 

seguir adelante con la ejecución. 

 

8. Por los intereses moratorios sobre los anteriores capitales, liquidados a la tasa 

fluctuante y equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de cada 

una de las cuotas de administración, tal y como lo regula el artículo 30 de la Ley 675 

de 2001. 

 

9. Sobre costas se resolverá en su oportunidad 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 

al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada DIANA VICTORIA REYES RUIZ, actúa en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– Secretaria. 



 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9816856bf05b8eab8f19ff98f0ab537d998ee5793b0e5722a3f3ad03f50c84b

Documento generado en 12/01/2023 08:29:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01770 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 

YENNY DANIELA LOPEZ MARULANDA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 480097728 

 

1. Por la suma de $19.689.809,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 22 de julio de 2022 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado EDWIN GIOVANNI DURAN BOHORQUEZ, 

actúa como endosatario en procuración de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e7544427ad2459b9f5adb6e905aaeb0f98522aeabf7fa1dd7aeb498051f66d0

Documento generado en 11/01/2023 05:54:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01773 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra FABIAN 

RICARDO ARIAS TRIANA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 6783674 

 

1. Por la suma de $20.689.185,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 14 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d2e344edad945cdc1898f2f8a8be376d60158e9b465b9c647af8d5283046b3a

Documento generado en 11/01/2023 05:54:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01774 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A como 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda contra JORGE LUIS 

ADECHINY HERNÁNDEZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 7332238 

 

1. Por la suma de $19.832.259.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66f61a8ad5ed53bf4d9f5cf58b587863bfb07396dd1a276636e240eadf7b6e88

Documento generado en 12/01/2023 08:29:53 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                         
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01775 

 
 
Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 
ACREDITE que, con la presentación de la demanda, simultáneamente envió a la 

pasiva, copia de está junto con sus respectivos anexos. Art. 6° Ley 2213 de 2022.                                                                                                                               

Del escrito de subsanación remítase copia a la pasiva conforme a lo dispuesto 

en el Art. 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1749fb85ec618f535556f9fea097cda482dec020ed523baff4be49d02b516eb5

Documento generado en 11/01/2023 05:54:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01776 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A como 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda contra JORGE ANDRÉS 

MANTILLA SÁENZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 7153614 

 

1. Por la suma de $9.025.707.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb7a59897f053fbff7c4f141587606b7a5bdd5f5bbe673d84a796f5d20e1fa22

Documento generado en 12/01/2023 08:29:54 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01777 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de DORA ILVA ACOSTA ACOSTA 

contra MARIA CONSUELO GARCIA, por las siguientes cantidades: 

 

LETRA DE CAMBIO SIN NÚMERO 

 

1. Por la suma de $2.000.000,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor – Letra. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 12 de julio de 2020 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la señora DORA ILVA ACOSTA ACOSTA, actúa en 

causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d09326b3c58dd333af8d2a556d3ec7d3bb883d42cacaf711ae8578a06a326416

Documento generado en 11/01/2023 05:54:30 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01778 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A como 

endosataria en propiedad del Banco BBVA contra JESÚS ARNULFO 

HERNÁNDEZ CHIQUITO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 00130150089615643325 

 

1. Por la suma de $12.984.322.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a40aebf1749ad9bd8a96d628aeaae7b423a2a4976caeb4e4089726db2fa19f89

Documento generado en 12/01/2023 08:29:54 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2022-01779 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1. DETERMINE Y DISCRIMINE en los hechos de la demanda el valor de 

cada uno de los cánones adeudados hasta la fecha de presentación de la 

demanda, con su respectivo incremento, si a este hubiere lugar y con 

ajuste a lo pactado en el contrato de arrendamiento para el efecto. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que los cánones indicados en el hecho 4°, 

difieren de los que se relacionaron en el acápite de la cuantía. 

 

2. EXCLUYA la pretensión No. 1 de la demanda, toda vez que no el propia 

de esta clase de proceso. 

 

3. ACLARE el lugar de notificación de ambos extremos de la Litis, pues se 

informó tanto para el demandante como para los demandados la misma 

dirección. 

 
4. Tenga en cuenta que la demandada Elvira Duarte, suscribió el contrato 

como testigo. 

 

5. Indique el domicilio del extremo demandado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 



 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3e7078598f9070f0e84ddf01c1ccebb1301251609f77a008ddbc3f7f071d487
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01780 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82, 422, 430 y siguientes 

del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de GIOVANY POVEDA 

HENAO contra OMAR YEZID MENDIETA, por las siguientes cantidades: 

 

LETRA DE CAMBIO LC-2 8815664 

 

1. Por la suma de $12.000.000,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor – Letra. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 01 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el señor GIOVANY POVEDA HENAO, actúa en causa 

propia. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a1605850b4666868299c745a9d1af379ee391f84408be56e6c185018d14de60
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01781 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A como 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda contra YOVANY DE JESÚS 

VELÁZQUEZ GARCÉS, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 2781605 

 

1. Por la suma de $13.614.573.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8688432fcef4ef80c0e5769234d6ca76f7d39cc7f057176ba4cd8326b9dcb5dd
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01782 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra PADILLA 

CHARRY ARNOLD, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 7749381 

 

1. Por la suma de $18.480.467,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 14 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8ea9134f9bd8a276d1b14ab24935ea4dd1c4f486744fde1d5d60d38db04f24e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01783 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A como 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda contra ÁNGELA PATRICIA 

IBÁÑEZ ABELLA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 7428210 

 

1. Por la suma de $5.708.308.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01784 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra FARLEIDYS 

MARCELA TORRES GÓMEZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 6678278 

 

1. Por la suma de $6.377.064,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 14 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01785 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A como 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda contra WILMER SAÚL BERTEL 

ESPINOZA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 4545039 

 

1. Por la suma de $10.598.155.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d9d26681525a64eb78cf6bff17234cf900d137647665440a2f60d2012794b0f

Documento generado en 12/01/2023 08:29:58 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01786 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra OSORIO 

GONZALEZ YUNAISA BEATRIZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 2920798 

 

1. Por la suma de $21.674.060,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 14 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce2a9dd28ed8c61fc77df8d3b7275585c3ccfed3c4ca2b86347bc357a8309294

Documento generado en 11/01/2023 05:54:35 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01788 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra GALEANO 

CARLOS MARIO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 7010610 

 

1. Por la suma de $7.946.058,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 14 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c44de55441d33947f0b47af7dc9112ae70eff7ed1daec123a16074c25522107f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01789 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A como 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda contra JESÚS EMILIO 

GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 5497495 

 

1. Por la suma de $9.517.945.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd3b350caeaa9e3a4bf32d4e35bb25c469080a3876070b9b36a12cc757fc25e5
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01790 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

ARISTIZABAL MONTES JESUS ANTONIO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 7414634 

 

1. Por la suma de $30.428.504,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 14 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                         
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01792 

 
 
Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 
ACREDITE que, con la presentación de la demanda, simultáneamente envió a la 

pasiva, copia de está junto con sus respectivos anexos. Art. 6° Ley 2213 de 2022. 

                                                                                                                              

Del escrito de subsanación remítase copia a la pasiva conforme a lo dispuesto 

en el Art. 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 378933c26b78bfa20ad3297fc4df66a17227d7cce69e08c8c19bd240d9cafe6d

Documento generado en 11/01/2023 05:54:37 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01793 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A como 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda contra EFRÉN EDUARDO 

CANTOR CATUMBA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 6592820 

 

1. Por la suma de $27.047.881.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 585b481c03aaab858ef9f4c97e674be044439bf2dfd006d5c062685bd83ffb1c

Documento generado en 12/01/2023 08:30:00 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01794 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra CORTES 

GARCÍA NELSON, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 5635990 

 

1. Por la suma de $8.688.537,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 14 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-1795 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A como 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda contra GERMAN JACOBO 

CARRILLO DIAZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 0910974 

 

1. Por la suma de $16.357.653.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01796 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra CASTAÑEDA 

TIRADO MARIA CENELIA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 7679741 

 

1. Por la suma de $28.189.262,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 14 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt  
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01797 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A como 

endosataria en propiedad del Banco BBVA contra MARIA STELLA CALDERON 

REPIZO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 00130571009602303849 

 

1. Por la suma de $12.745.803.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01798 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra MOSQUERA 

CAMILO JOHAN ANDRES, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 5803316 

 

1. Por la suma de $8.028.573,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 14 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01800 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra JOHANNA 

ANDREA LARROTTA RODRIGUEZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 5201704 

 

1. Por la suma de $10.051.588,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 14 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01802 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A como 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda contra DANUVY SIRLENY 

MURCIA CORTES, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 6833990 

 

1. Por la suma de $17.437.329.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01803 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra CASTRILLON 

POSADA LLEISON DARIEL, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 7359142 

 

1. Por la suma de $15.228.198,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 14 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01804 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A como 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda contra ALCIRA CAROLINA 

MARTINEZ HERNANDEZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 5637236 

 

1. Por la suma de $19.220.973.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97b619b1b0b736373a65f46eb20c8d25ba1e1e03c2560939728391e8593e753a

Documento generado en 12/01/2023 08:30:04 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01805 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra GUILLERMO 

ANDRES LOPEZ GONZALEZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 1262557 

 

1. Por la suma de $9.409.766,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 14 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ebba15aa3cc5d9bc99e6c06e708780c04612ef62e55db2e58d936ab1ce39a19e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01806 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A como 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda contra DIEGO FERNANDO 

GALLEGO RAMIREZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 6829471 

 

1. Por la suma de $28.182.400.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 821b5ae219ac14da670eb9e53771e432c895413c0ec0f2fc8ecc38c15bf4e920
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01807 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra ROBERTO 

FONNEGRA BORRERO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 100004876885 

 

1. Por la suma de $10.436.238,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e71eb4c6489d490dd16a2748b3a38b5d8e33865a1a608f8b4f2522d2daf0db52
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-1808 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A como 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda contra YIRA MILENA SILVA 

DURAN, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 7099339 

 

1. Por la suma de $37.737.760.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4b8168b9870261f0cf98220e7c0278620cc940c41db7c8e412fe4d92e2002c4
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01809 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra GAMEZ 

GONZALEZ MILENA ROCIO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 6946023 

 

1. Por la suma de $14.815.766,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 14 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78e7e009d27e7d3f59b9b0b5204b44def4cfc51c90812952ce715c49e08c95ed

Documento generado en 11/01/2023 05:54:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01810 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A como 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda contra RAMON ALDRIN 

HOYOS RESTREPO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 5355877 

 

1. Por la suma de $6.109.536.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01811 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra JAIMES 

PEDROZO MARY CRUZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 7355288 

 

1. Por la suma de $38.701.044,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2634764bb344459aba45b48a8822d27a2eb5168dc609a49c3503ab61e17812d7
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01812 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A como 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda contra TEODOMIRO 

JARAMILLO GONZALEZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 8330219 

 

1. Por la suma de $13.703.770.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01813 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra CORRALES 

RAIGOSA JOHN MARIO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 7426197 

 

1. Por la suma de $7.717.386,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01815 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra MARTHA 

LILIA DIAZ FONSECA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 1747455 

 

1. Por la suma de $13.854.579,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01817 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra GONZALEZ 

AVILA JHON FREDY, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 6380394 

 

1. Por la suma de $14.187.270,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01819 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra EFREN 

TOVAR MUÑOZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 6144149 

 

1. Por la suma de $5.399.048,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 
 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01821 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra CAICEDO 

CASTRO LIDA TATIANA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 9347518 

 

1. Por la suma de $5.267.474,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01822 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A como 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda contra JULIA ESTER 

PENALOZA RODRÍGUEZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 1271560 

 

1. Por la suma de $8.331.430.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0814d807a69a6cf9faf1ee1551d0e14875abc41d945d1980003f2d38557aa3a
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01824 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A como 

endosataria en propiedad del Banco BBVA contra FLAVIO EMILIO SABOGAL 

DIAZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 00130158005002223600 

 

1. Por la suma de $11.228.308.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01825 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra LINA 

MARCELA LOPEZ PEDROZA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 5389230 

 

1. Por la suma de $34.963.010,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01827 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA SA contra GUSTAVO 

ADOLFO LOPEZ BETANCOURT, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 00130273005000170761 

 

1. Por la suma de $26.336.703,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01828 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A como 

endosataria en propiedad del Banco BBVA contra JOSE WILMER MORALES 

MONSALVE, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 00130832009600042469 

 

1. Por la suma de $15.643.721.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01829 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra YEZID 

FERNEY VELOSA ROMERO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 5993168 

 

1. Por la suma de $17.418.680,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01830 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A como 

endosataria en propiedad del Banco BBVA contra YORDAN STIVEN ARATECO 

SANABRIA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 00130158009607173669 

 

1. Por la suma de $16.064.602.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                         

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Singular No. 2022-01831 

 

 

Sin calificar el mérito formal de la demanda, encuentra el Despacho que es 

preciso NEGAR el mandamiento de pago deprecado en las pretensiones de la 

demanda, toda vez al momento de examinar el cumplimiento de las exigencias 

previstas en el artículo 422 del C. G. P., se observa que no fue aportada con 

la demanda ningún título ejecutivo que contenga una obligación clara, 

expresa y exigible y que provenga de la demandada ELIANA LIZZETH 

ACERO MORENO. 

 

Lo previo teniendo en cuenta que la misma no aparece como suscriptora del 

título presentado con la demanda como base de la obligación, obligándose al 

pago del mismo. 

 

Así las cosas, al no haberse allegado un título que sirva de báculo a la 

ejecución, que contenga una obligación clara, expresa y exigible, que 

provenga de la demandada ELIANA LIZZETH ACERO MORENO, se dispone: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en las pretensiones de la 

demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA de AECSA S.A. contra 

ELIANA LIZZETH ACERO MORENO. 

 

2. Por secretaría de conformidad a lo establecido en el Acuerdo 1472 de 

2002, ofíciese a la Oficina Judicial Reparto a fin de que se haga la 

respectiva compensación. 

 

3. Como quiera que la demanda fue presentada de manera digital y por tanto 

no hay lugar al desglose de los documentos que sirven de base a la acción, 

procédase a emitir las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 



 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01833 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra MACHACON 

ORTIZ JESUS ROBERTO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 7363219 

 

1. Por la suma de $6.368.346,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 807ea580eac1a7cb334d29b73affbdb696392af36a111f4cb17d99a71661e6c2

Documento generado en 11/01/2023 05:53:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01834 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A como 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda contra JAHIR JESUS 

CARVAJAL VALERO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 5796386 

 

1. Por la suma de $8.336.762.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0eb1d568f810898b3eccd8d343465a38c86599df80c7414e2300e893d98b730e

Documento generado en 12/01/2023 08:29:29 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01837 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA SA contra SAULO MORA 

ARDILA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 00130338005000229941 

 

1. Por la suma de $13.608.003,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 01, hoy 13 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ceee6380b8aa755e6cbe1a7847037b6e1e306f421bd8af5076cb32290f6914c5
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01840 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra RAFAEL 

BELTRAN LINARES, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 00130158009612761484 

 

1. Por la suma de $18.916.493,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7aa4ff749c905fb7cecc342fc0f7a198a6eb80759c9add4c0ab5dadd5cdfdf3
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01842 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra CARVAJAL 

VALERO JAHIR JESUS, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 5796386 

 

1. Por la suma de $8.336.762,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f75831d6887bf9203f2527d2aa1c7c04d53742929653a3166c1406ed3c0ec12d

Documento generado en 12/01/2023 08:29:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01846 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra LUIS 

ALBERTO CASTRILLON FLOREZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 00130150089615445267 

 

1. Por la suma de $19.000.000,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2d5a342496e1100d484d3855c11dc37e7479292254973f2094d27867025d7fe
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01850 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra RODRIGO 

VILLALOBOS PALOMINO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 00130158009613699741 

 

1. Por la suma de $17.344.768,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 16 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01852 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra ANDREA 

ESTEFANIA PERALTA FERNANDEZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 00130510049602232360 

 

1. Por la suma de $16.619.422,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 16 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 02, hoy 16 de enero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
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